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El apoderado de la parte demandante cita al Art. 121 del CGP. 

Sobre este tema se ha pronunciado la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

señalando: 

 

 “para dictar sentencia de primera o de segunda instancia, si bien implica un 

mandato legal que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento 

meramente objetivo del mismo no puede implicar, a priori, la pérdida de la 

competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto, la configuración de 

la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera del 

término fijado en dicha norma, no opera de manera automática”. (ST-341/18- 

STL3490/19) 

 

Postura que ha sido reiterada recientemente en sentencia SLT1523-2021, radicado 

62120, del 17 de febrero de 2021, en al cual expresó: 

 

“De lo antedicho no se extrae una definición irracional, arbitraria o irregular, si 

se tiene en cuenta que la disposición adoptada por la Magistratura encausada 

está acorde con el criterio fijado por esta Sala de la Corte, entre otras, en 

sentencias CSJ STL5866-2018, CSJ STL7976-2018, CSJ STL16122-2018, 

CSJ STL 4698-2019, CSJ STL 14036-2019, CSJ STL 15397-2019, CSJ 



STL16084-2019 y CSJ STL 16474-2019, según el cual el artículo 121 del 

Código General del Proceso no es aplicable al procedimiento laboral por 

cuanto esta especialidad tiene sus propias disposiciones que regulan la 

materia”. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue decretada la práctica de 

pruebas, se considera necesario correr traslado de las mismas por el término de 

tres (3) días, a las partes, en salvaguarda del ejercicio del derecho de contradicción 

y defensa.  

 

Toda solicitud, incluidos pronunciamientos respecto a las pruebas en traslado, debe 

ser presentada a través del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE 

LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO 

CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios 

que en caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones 

de acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 

atendidas.  

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

1.- CORRASE TRASLADO a las partes de las pruebas practicadas en el presente 
proceso el término de tres (3) días. FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la 
página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104  
 

 

2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

siendo este el ÚNICO CANAL DE RECEPCIÓN. 

 

3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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